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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS « 
  

RESOLUCION No. 87-2-2-94- 02298 

ya ECON. BUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resoluciones No. ADM- 
86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-37124 del 23 de 
junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

0 QUE el 12 de marzo de 1987 se ha etorgado ante el 
Notario Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Juan de Dios 
Miño Frías, la escritura pública de constitución de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada MACRO-TECH 

" C. LTDA., la misma que ha sido rectificada en su denomi- 
O nación por la de IMPORTADORA, EXPORTADORA, REPRESENTACIONES 

Y PRODUCCIONES MACRO-TECH C. LTDA. mediante escritura pública 
: otorgada ante el mismo Notario el 17 de junio de 1987; 

QUE el señor Augusto Cedeño Villacrés, con el patro- 
cinio del abogado Bolívar Zamora Cranja, ha solicitado la 
aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de las 
mismas; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Pequeños Industriales del Guayas, sisnado con el 
No. 2.719 del 23 de junio de 1937; 

0 QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 87-672-1L del 20 de mayo de 1987, emitido 
por el Departamento de Inspección y Análisis de esta Insti- 
tución; 

O QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. S£C-DJ- 
RL-37-396 del 2 de julio de 1987, ha emitido informe favo- 

yo rable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
143 dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 

yA respectivos; 

X En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
" Ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de IMPOR- 
TADORA, EXPORTADORA, REPRESENTACIONES Y PRODUCCIONES MACRO- 

A TECE €, LTDA. con domicilio en la ciudad de Guayaquil, A 
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Resoláción No. 87-2- 2-1- : 
Compañía; , DO ADORA y, AXPORTADORA, REPRESENTACIONES, 

0 $ BUCCIONES MACRO-TEGH C. LTDA: : 
o 

o A 

GANGA 9avVIDjA ¿3uDIM Sisi d+ SA 

un capiteduedciia ro derrrterros mite, SUCRES dividido en 
setecientas participaciones de un mil sucres cada una, de 
conformidad con los términos constantes en las referidas 
escrituras públicas. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de las 
indicedas escrituras públicas se publique, por una vez, 
en uno de los diarios Pe mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. > DISPONER que el Netario Cuarto del 
cantón Guayaquil, fono nota al margen de las matrices de 
las escrituras públicas que se. Tyeban, del contenido de la 
presente Resolución y, siente ya de está anotación. 

  

0 FL . ARTICULO CUARTO AMOO uba pistrador Mercan- 

S 
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De Xor 

    

  

«4%, del Cantón Guayaquil;...ad insoridas bajo el--bubro “Re- 
gdstr de Industriales”, Las referidas escrituras públicas 

to icon la presente Resolución; Y, b) cumpla las demás 
rescyipciones contenidas en la Ley de Registro y en el 
riíe lo 33 del Código de Comercio. 
Ya 

LINO “CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
a 

b. 6 JUL. 1987 
Compañías, en Guayaquil, 

  

Cod. RL1 
EM/a 
DL:A 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, quada inscrita esta esolución de 

Pojes 15.087 a 15.088, Número 1.231 del Registro Mercantil, Rubro -



« 

de Industriales y anotada bajo el níseasro 9.515 del Repertorio.- 

Guayaquil, Julio quincá ES    

  

Registrador Mercantil.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se toeó nota de esta Ffesoluci ón 

a Poja 15.090 del Registro Mercant31, Rubro de Industriales de - 

1.987, al margen de la inscripción respectivs.-Guayagidl, Julio 

     


